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La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

El sorteo ordinario, de la Lotería de Medellín,  se viene  realizando todos los viernes, a las 11:00 P. M, de acuerdo a las normas y disposiciones de orden legal y reglamentario, para lo cual su procedimiento está definido por la Ley 643 de 2001 y la Circular Externa 049 de 2008.

Para realizar los sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, es requisito indispensable que el mismo día del sorteo se realice mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos neumáticos y mecánicos con que se realiza el juego.
El mantenimiento, se realizará a dos (2), equipos de sistemas electro neumáticos, el principal consta de de 5 baloteras del 0 al 9 y una de series que usan balotas del 0 al 254, con un motor en sus componentes. El de contingencia esta elaborado con doble motor en sus componentes, de serie individual, el cual consta de 5 baloteras de balotas del 0 al 9 y una balotera de series que usan balotas del 0 a la 254, la cual puede variar acorde a nuevos planes de premios.
El mantenimiento se realizará al equipo titular dos veces a la semana  el viernes antes de cada sorteo de la Lotería de Medellín y  los martes como aval del sorteo “ El Paisita “, paralelo a ello en forma quincenal se hará mantenimiento al equipo de contingencia.
De acuerdo a lo anterior se realizarán en total 146 mantenimientos preventivos y correctivos al sistema neumático, en el período comprendido entre el 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre del 2011, ( sorteo 4021 al 4079 de la Lotería de Medellín y sorteo 2977 al sorteo 3036 de “El Paisita ).
El mantenimiento de los sorteos los cuales se estiman en el 2010 en $ 14.996.800 por 54 sorteos a $ 277.718 c/u Incluido IVA,  para el año 2011 es de $ 27.347.736 por 92 sorteos a $ 297.258. c/u  incluido IVA, para un total de $ 42.344.536, durante la ejecución del contrato, equivalente a 146 sorteos.
En resumen tenemos un valor a contratar en el año 2010 de $ 14.996.800 y en el año 2011 de  $ 27.347.736 para un total de $ 42.344.536.
Es de aclarar que la programación presentada, puede estar sujeta a cambios, acorde a las expectativas y comportamiento del mercado, para lo cual se toma como base hasta agotar presupuesto, acorde a los valores de cada sistema propuesto.

El contrato queda valorado hasta por un valor de $ 42.344.536 ó el que se defina una vez se adjudique la propuesta al proponente favorecido, el cual queda sujeto a cambios en las posibles variaciones que se puedan presentar por surgimiento de nueva normatividad o actividades comerciales estratégicas de Benedan.

Dadas las características particulares que presenta el contrato es requisito indispensable tener experiencia específica en dicha actividad mínimo de cinco ( 5 ) años.
Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos neumáticos para los sorteos de la Lotería de Medellín del sorteo 4021 al 4079 y El Paisita del sorteo 2977 al 3036, equivalente a 145 sorteos, comprendidos entre el 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre de 2011.

Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

Por ser una Contratación directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.
Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo séptimo del Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008.
1. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

Para la próxima convocatoria se buscará ante todo la transparencia del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, donde prime la tranquilidad y reconocimiento tanto de los órganos de control cómo los del público apostador, es por ello que se mejorará el valor del mantenimiento actual con el fin de que pueda ser atractivo para las posibles Universidades de prestigio nacional, que  estén pensando en un oferta razonable y que han desistido por el precio tan bajo. Es por ello que se recomienda para ésta vigencia fiscal adicionarle al presupuesto una partida acorde a las expectativas del mercado que este por un valor de $ 277.718 por mantenimiento, incluido IVA y ajustar dicho presupuesto para el año 2011, a un valor acorde a las circunstancias de lo que pretenden las Universidades, en un valor de $ 297.258.
No obstante a continuación se proyecta los valores estadísticos.
	AÑO
	VALOR

	2007
	272.777

	2008
	320.000

	2009
	299.328


2. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar, debido al tipo de contrato y al objeto del mismo, se considera que se deben exigir los siguientes amparos:

De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales:  Su valor no será inferior al 5% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.

3. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

	FACTORES
	PUNTAJE

	FACTOR ECONOMICO
	100 PUNTOS

	Costo de la prestación del servicio
	100 PUNTOS

	TOTAL FACTORES DE CALIFICACION
	100 PUNTOS


La Dirección Comercial, por tratarse de un servicio con características iguales para todos, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio.
4.        Presupuesto Oficial

Se cuenta con la Disponibilidad presupuestal número 440 del 30 de junio de 2010 por valor de 

$ 14.996.800 y la Vigencia Futura de la misma fecha con el número 68 por valor de 27.347.736, para un total de $ 42.344.536.
5.         Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados contra entrega del servicio después de recibido a satisfacción por la Coordinación de Loterías previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias.
6.          Interventoría

Será ejercida por La Coordinación de Loterías de la Beneficencia de Antioquia
7.          Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

8.Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución es de 13 meses, contados a partir de su fecha de legalización.
VÍCTOR RAÚL JARAMILLO PEREIRA
Director Comercial ( E )
Medellín, julio 6 de 2010
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